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1 vez.—O. C. N° 62899.—Solicitud N° 19321.—( IN2016073109 ).
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES.- San José, a las ocho horas 
y diez minutos del día cuatro del mes de octubre del dos mil dieciséis. 

Diligencias de declaratoria de interés público, por la afectación al derecho comercial 
ocasionado por el proceso de expropiación, realizado en contra del inmueble necesario 

para la construcción del proyecto denominado “Intercambio de Paso Ancho”. 

RESULTANDO: 

1.- Que para la ejecución del proyecto de obra pública denominado:  “Intercambio de 

Paso Ancho”, fue necesario expropiar inmueble propiedad de Importadora Gusdi  S. A., 
cédula jurídica N° 3-101-217069, e inscrito ante el Registro Público al Folio Real 
Matrícula Número 382472-000, ubicado en el distrito 11 San Sebastián, cantón 01 San 
José de la provincia de San José. Dicho inmueble se encuentra actualmente inscrito a 
nombre del Estado.  

2.- Que en la propiedad antes indicada el señor Luis Diego Castro Brenes, portador de 
la cédula de identidad N° 1-501-334, desarrollaba un derecho comercial denominado: 
Soda D’ Castro, que resultó afectado por el proceso de expropiación del inmueble, 
descrito en el resultando anterior, razón por la cual el Departamento de Adquisición de 
Bienes Inmuebles del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, inició un expediente 
administrativo, N° 28.770. 

3.- Que mediante resolución del 31 de agosto del 2016, dictada por el Juzgado 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, en diligencias de expropiación del 
Estado contra Luis Diego Castro Brenes, bajo el Expediente Judicial Número 14-167-
1028-CA, ordena cumplir con la sentencia N° 175-2016-II del 09 de mayo del 2016, del 
Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, la cual 
señala que deberá emitirse una declaratoria de interés público en los casos de 
expropiaciones que pretendan la indemnización de derechos comerciales.  

4.- En razón de lo antes expuesto conoce este Despacho y, 

CONSIDERANDO: 

UNICO: Con el fin de cumplir tanto con la resolución del 31 de agosto del 2016, dictada 
por el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, como con  la sentencia 
N° 175-2016-II, del Tribunal de Apelaciones de lo Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda, procede declarar de interés público la afectación al derecho comercial 
desarrollado por Luis Diego Castro Brenes, ocasionado por el proceso de expropiación 
realizado en contra del inmueble propiedad de Importadora Gusdi  S. A., donde estaba 
establecido el derecho comercial antes señalado.  
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Procedan las dependencias administrativas competentes a proseguir con la tramitación 
del procedimiento establecido en la Ley de Expropiaciones.  

POR TANTO: 

     LA MINISTRA a,i,  DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

RESUELVE: 

1.- Declarar de interés público, la afectación al derecho comercial de Luis Diego Castro 
Brenes, portador de la cédula de identidad N° 1-501-334, ocasionado por el proceso de 
expropiación realizado para la ejecución del proyecto de obra pública denominado: 

“Intercambio de Paso Ancho”,  en contra del inmueble propiedad de Importadora Gusdi  
S. A., donde estaba establecido dicho derecho comercial.

2.- Procedan las dependencias administrativas competentes a continuar con el 
procedimiento establecido por la Ley de Expropiaciones. 

PUBLÍQUESE Y NOTIFÍQUESE.- 

Guiselle Alfaro Bogantes 

 Ministra a,i, 

1 vez.—O. C. N° 4333.—( IN2016074390 ).
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Ministerio de Comercio Exterior. RES-DMR -0014-2016. San José, a las diez horas del 
día veinticuatro de febrero del año dos mil dieciséis. 

Modificación a la resolución DMR-00025-13, de las ocho horas del día veintisiete de 
mayo del año dos mil trece. 

RESULTANDO: 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto en las normas de la Ley de Contratación 
Administrativa y su Reglamento, corresponde al Jerarca de la Unidad solicitante o al 
titular subordinado competente, de acuerdo con las disposiciones internas de cada 
institución, la emisión de la decisión administrativa que da inicio al procedimiento de 
contratación, en cumplimiento también de las regulaciones pertinentes de la Proveeduría 
Institucional así como de los convenios marco suscritos por la Dirección General de 
Administración de Bienes del Ministerio de Hacienda, para la contratación de bienes y
servicios cuando corresponda. 

11.- Que la naturaleza de las labores del Ministerio de Comercio Exterior, exige una 
participación constante de sus jerarcas en actividades, eventos, foros comerciales tanto 
nacionales como internacionales, relativos al comercio internacional e inversión 
extranjera, así como de su presencia en los proceso de discusión de los convenios 
comerciales internacionales que negocie y suscriba Costa Rica y otras actividades 
relacionadas con las competencias específicas de este Ministerio lo que conlleva su 
movilización constante tanto a nivel nacional como internacional. 

111.- Que en virtud de la situación descrita, considerando como antecedente de interés 
la resolución DMR-00050-09, de las diez horas del veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, en la que la rúbrica de las resoluciones de determinación de los supuestos de 
prescindencia de los procedimientos de contratación, la decisión final en los 
procedimientos de contratación administrativa, así como la revisión y firma de las 
correspondientes ordenes de compra y eventuales contratos y el tema de los 
procedimientos de contratación administrativa, de poca trascendencia desde el punto de 
vista presupuestario, fue delegada por el señor Ministro en cuanto a esos procesos; 
mediante resolución DMR-00025-2013 de las ocho horas del día veintisiete de mayo del 
año dos mil trece tomando en consideración la normativa que rige la materia y con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de los Principios de Buen Gobierno y Eficiencia 
de la Administración Pública y la celeridad de los trámites administrativos se estimó 
procedente que el acto de firma de las solicitudes para la adquisición de boletos para la 
Ministra de Comercio Exterior, el Viceministro de Comercio Exterior, los Directores y 
el Auditor Interno del Ministerio de Comercio Exterior fuera delegado en los 
funcionarios que ostentaren la investidura de Director de la Asesoría Legal y de 
Director del Despacho del Ministro de Comercio Exterior. 

IV.- Que en vista de diversas circunstancias internas de orden administrativo y 
práctico, así como consideraciones relacionadas con el marco de control interno bajo el 
que debe actuar la Administración Pública, el señor Ministro en uso de las facultades 
que le confiere la Ley, ha considerado procedente modificar la citada resolución DMR- 
00025-2013, de modo que la delegación que ella dispone también permita a los 
funcionarios que ostenten los cargos indicados, firmar modificaciones a las solicitudes 
que hubieren realizado o bien solicitudes para la reutilización o modificación de boletos, 

MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR
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No. 164-2016 MLNlSTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES. CONSEJO TECN[CO DE 
AVIACION CIVIL. San José, a las 16:30 horas del 16 de setiembre del dos mil dieciséis. 

Se conoce la solicitud de la empresa Aero Colono C.R. Sociedad Anónima, cédula de persona jurídica No. 
3-101-603824, representada por el seflor Carlos Víquez Jara, para la renovación de su Certificado de Explotación
para brindar los servicios de vuelos especiales (Taxi Aéreo) nacionales e internacionales de pasajeros y carga con
aeronaves ala fija.

Resultando 

Primero: AERO COLONO C. R. S. A, es una empresa poseedora de un certificado de explotación otorgado 
mediante resolución 49-2011 del de 11 de julio del 2011 según, articulo 06 de la sesión ordinaria 50-201 1 de la 
misma fecha. Su vencimiento es hasta el 1 1 de julio del 2016. 

Segundo: El 04 de febrero de 2016, el seflor Carlos Víquez Jara, Apoderado Generalísimo de la compaflía 
AEROCOLONO C.R. S.A, presentó escrito al Consejo Técnico de Aviación Civil, mediante el cual solicita la 
renovación del certificado de explotación para ofrecer servicios de vuelos especiales (taxi aéreo) nacionales e 
internacionales de pasajeros y carga con aeronaves de ala fija y de su certificado de operación para brindar 
servicios de mantenimiento exclusivamente a las naves de AEROCOLONO en el aeropuerto de Ticabán, Rita 
Pococí. 

Tercero: Mediante oficio DGAC-AfR-OF-0249-2016 la Unidad de Aeronavegabilidad en lo que interesa indicó: 
"De acuerdo a nuestros registros correspondientes del Plan de Vigilancia 2015 la empresa AEROCOLONO C.R. 
S.A. no tiene discrepancias pendientes por lo tanto el Departamento de Aeronavegabi/idad NO TIENE 
OBJECCION TECNJCA para continuar con el trámite de solicitud del primer permiso provisional de operación. 
No obstante para emitir el Criterio Técnico solicitado para efectos de Renovación del Certificado de Explotación 
se debe de cumplir con una inspección tipo FASE 4 y lo establecido en el procedimiento de Ceritificaciones 
Aeronáuticas 7 P 10 sección 2.4 RENOVACION DE UN CERTIFICADO DE EXPLOTACION (CE)" 

Cuarto: Mediante oficio DGAC-OPS-OF-0477-2016 de fecha 03 de marzo de 2016, la Unidad de Operaciones 
Aeronáuticas en lo que interesa indicó: 

"Por medio de la presente le informo de acuerdo con el plan de Vigilancia anterior, la empresa A erocolono 
CR.SA, ha cumplido satisfactoriamente, por lo tanto esta unidad de Operaciones Aeronáuticas, no tiene objeción 
en que se les dé un permiso provisional de operación, mientras se les da la renovación al certificado de 
explotación. " 

Quinto: Que con fecha 04 de marzo de 2016, el seflor Carlos Viquez apoderado generalísimo de AeroColono C.R. 
Sociedad Anónima, solicito al CTAC, ampliar la solicitud de renovación al Certificado de Explotación, toda vez 
que omitió agregar lo referente al OMA. 

Sexto: Que mediante oficio DFGAC-UDTA-TNF-0096-2016, la Unidad de Transporte Aéreo en lo que interesa 
indicó: 
"( ... ) 

l. Otorgar a la compañía AEROCOLONO C. R. S. A., la renovación del certificado de
explotación para ofrecer servicios de vuelos especiales (taxi aéreo) nacionales e internacionales
de pasqjeros y carga con aeronaves de alaf,ja, bajo las siguientes especificaciones:

• Base de operaciones: el Hangar NºJO en el Aeropuerto ITBP en Pavas, San José y Aeropuerto
Ticaban en Guápiles, Pococí.

• Tarifas: USD$ l.550 por hora vuelo.

DOCUMENTOS VARIOS
OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

CONSEJO TÉCNICO DE AVIACIÓN CIVIL
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1 vez.—O. C. N° 25622.—Solicitud N° 14592.—( IN2016075406 ).
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1 vez.—O. C. N° 25622.—Solicitud N° 14593.—( IN2016075407 ).
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1 vez.—O. C. N° 25622.—Solicitud N° 14594.—( IN2016075408 ).
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